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INTRODUCCIÓN 
 

 
 
 

La Dirección General de Epidemiología a través del Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica de las Adicciones (SISVEA) presenta el informe anual 
2021, cuyo propósito es mostrar un panorama del consumo de drogas lícitas e 
ilícitas en la población, identificar grupos de riesgo, drogas nuevas, cambios en 
los patrones de consumo y algunas de las repercusiones por el uso de estas 
sustancias, como la comisión de delitos, accidentes y defunciones asociadas a 
través de la información procedente de cuatro fuentes que desde sus inicios 
nutren al Sistema: Centros de Tratamiento No Gubernamentales, Centros de 
Tratamiento para Adolescentes, Servicio Médico Forense (SEMEFO) y Servicio 
Médico de Urgencias. 

Desde su implementación en los años noventa, se ha trabajado de 
manera conjunta y organizada con diferentes Organismos Gubernamentales y 
No Gubernamentales y en 1994, conforme a lo establecido en la Norma Oficial 
Mexicana NOM 017-SSA2-2012 para la Vigilancia Epidemiológica, forma parte 
del SINAVE (Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica) por lo que 
notificación a este Sistema adquiere carácter obligatorio para todas las 
entidades. 

El informe se estructura en cuatro capítulos según las cuatro fuentes 
que conforman el SISVEA y donde se presenta información relativa de cada una 
de ellas, lo cual representa la conjunción del trabajo activo que llevan a cabo los 
coordinadores estatales y todo el personal operativo de las 32 entidades del 
país, así como la colaboración de las instituciones de las que proceden los datos. 

La información que proporciona el SISVEA forma parte de las fuentes 
de información del Observatorio Mexicano de Salud Mental y Consumo de 
Drogas y contribuye a orientar la política pública en materia de prevención y 
control de las adicciones.  

En la página web del Gobierno de México, Secretaría de Salud pueden 
consultarse los informes que se han publicado periódicamente desde 1998: 

https://www.gob.mx/salud/documentos/informes-anuales-del-sistema-de-vigilancia-
epidemiologica-de-las-adicciones 

  
 
               

https://www.gob.mx/salud/documentos/informes-anuales-del-sistema-de-vigilancia-epidemiologica-de-las-adicciones
https://www.gob.mx/salud/documentos/informes-anuales-del-sistema-de-vigilancia-epidemiologica-de-las-adicciones
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I. CENTROS DE TRATAMIENTO 
Y REHABILITACIÓN NO 
GUBERNAMENTALES 

 
 
 

 

El objetivo de los Centros de Tratamiento y Rehabilitación No 
Gubernamentales, es identificar las características sociodemográficas, 
tendencias por drogas de inicio e impacto y patrones de consumo en lo que 
respecta a Drogas Lícitas e Ilícitas, por las cuales solicitan atención en estos 
Centros. 

La información se obtiene a partir de la aplicación de un cuestionario 
estandarizado, a toda persona que ingresa para recibir tratamiento y 
rehabilitación en adicciones, recopila información sociodemográfica del patrón 
de consumo de sustancias adictivas a partir de la Droga de Inicio, hasta aquella 
que originó la demanda de atención denominada Droga de Impacto, así como 
datos de lugares de consumo y conductas de riesgo.  

Durante 2021, el SISVEA recabó 86,572 registros provenientes de 1,409 
Centros de Tratamiento distribuidos en todo el país que comparado con el año 
anterior (1,299) se agregaron 110 Centros más, es decir, un incremento 
porcentual de 8.5, aun cuando la situación de Pandemia por COVID-19 
continúa. 

Como se ha señalado en Informes previos, por las características de 
estos Centros, presenta una variación en el número de los mismos a través del 
tiempo, sin que ello repercuta en el total de los eventos reportados. 

 
 
 

1.1. Tendencias en el consumo según Droga de Inicio e 
Impacto 
 

La consistencia de esta fuente de información desde 1994, ha permitido 
al SISVEA identificar tendencias en el consumo de drogas en la población 
usuaria que acude a estos Centros, con ello se han identificado cambios en el 
consumo de sustancias psicoactivas.  
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La Gráfica 1 muestra la tendencia por Droga de Inicio, donde el alcohol 
y el tabaco son las drogas legales con las que la población usuaria se inicia en 
el consumo de sustancias adictivas, en tercer sitio se ubica la marihuana, sin 
embargo, desde 2017 las sustancias de tipo anfetamínico (cristal) se han 
posicionado en el cuarto sitio como Droga de Inicio, desplazando a los 
inhalables de este lugar. Para 2021, el 8.8% de los usuarios de éstos Centros de 
Tratamiento reportaron haber iniciado el consumo de drogas con cristal, con 
un incremento porcentual de 20.5% al compararse con el año previo (7.3%) por 
lo que esta tendencia continúa al alza (Gráfica 2). 

 
GRÁFICA 1. TENDENCIA DE LAS DROGAS DE INICIO REPORTADAS POR 

POBLACIÓN USUARIA 
CENTROS DE TRATAMIENTO NO GUBERNAMENTALES MÉXICO, 1994-2021 

 
 

 

 Fuente: Secretaría de Salud/DGE/DIE/SISVEA/Centros de Tratamiento y Rehabilitación No Gubernamentales, 1994-2021 
 

 

Con el propósito de visualizar con mayor detalle las Drogas de Inicio y 
sin considerar tabaco, alcohol y marihuana por ser las más prevalentes en todos 
los años, en la Gráfica 2 se amplió la escala de porcentaje, donde se aprecia el 
incremento de cristal superando a los inhalables y la cocaína, que había 
mostrado un ascenso, en 2021 presenta un ligero descenso (3.2%) comparado 
con el año 2020 (3.6%). 
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GRÁFICA 2. TENDENCIA DE PRINCIPALES DROGAS DE INICIO 

REPORTADAS POR POBLACIÓN USUARIA  
CENTROS DE TRATAMIENTO NO GUBERNAMENTALES MÉXICO, 1994-2021 

 

 

Fuente: Secretaría de Salud/DGE/DIE/SISVEA/Centros de Tratamiento y Rehabilitación No Gubernamentales, 1994-2021 
 

 
 
Como se aprecia en la Gráfica 2, se modificó la escala del porcentaje, 

permite observar únicamente las Drogas de Inicio que durante 27 años han 
sido monitoreadas por el SISVEA y aun cuando no son las más señaladas 
presentan variaciones a lo largo de los años. Al inicio de esta vigilancia 
epidemiológica, la heroína estaba presente de forma importante como Droga 
de Inicio y en el transcurso de los años ha mostrado un descenso, los 
inhalables y cocaína han sido desplazados por el cristal, como ya se comentó 
previamente.  

El Cuadro 1 muestra las variaciones porcentuales de las principales 
Drogas de Inicio en los últimos cinco años, donde se aprecia el descenso para 
alcohol, inhalables y por supuesto para heroína. Si bien, en años anteriores la 
marihuana había mostrado un ascenso, al comparar lo registrado en 2017 
contra 2021, hay un descenso de ésta, mientras que la cocaína se mantiene 
estable. 
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CUADRO 1. DROGA DE INICIO POR AÑO Y PORCENTAJE DE VARIACIÓN 
CENTROS DE TRATAMIENTO NO GUBERNAMENTALES MÉXICO, 2017-2021 

Fuente: Secretaría de Salud/DGE/DIE/SISVEA/Centros de Tratamiento y Rehabilitación No Gubernamentales, 1994-2021 
 
 
Las tendencias en cuanto a Droga de Impacto, es decir, aquella por la 

que acude la población usuaria a solicitar tratamiento, constituye un 
importante indicador de demanda de atención y permite observar las 
variaciones en el transcurso de los años. 

En la Gráfica 3, se aprecia como la heroína y cocaína eran las Drogas de 
Impacto más reportadas en los noventas. Para 2017, el alcohol fue desplazado 
por drogas tipo anfetamínico, denominadas por los usuarios como cristal. 

De los derivados de las hojas de coca, la cocaína en polvo ha mostrado 
un descenso, sin embargo, el “crack” muestra un incremento a partir del 2015, 
superando a ésta y sí se consideran ambas sustancias, rebasan incluso a la 
marihuana, la cual se había mantenido como la tercera Droga de Impacto 
(Gráfica 3). 

Estas variaciones se aprecian en el Cuadro 2, donde se observa que las 
drogas de tipo anfetamínico (cristal), son las que muestran el mayor 
incremento como Droga de Impacto al compararse los años 2017 y 2021, en 
donde más de la mitad de las personas que demandaron tratamiento (53.3%) 
en este último año, fue por el consumo de cristal, lo que ha derivado en el 
descenso de las otras sustancias adictivas (Gráfica 3). 
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GRÁFICA 3. TENDENCIA DE PRINCIPALES DROGAS DE IMPACTO 
REPORTADAS POR POBLACIÓN USUARIA   

CENTROS DE TRATAMIENTO NO GUBERNAMENTALES MÉXICO, 1994-2021 
 

 

 
Fuente: Secretaría de Salud/DGE/DIE/SISVEA/Centros de Tratamiento y Rehabilitación No Gubernamentales, 1994-2021 

 
 
 
CUADRO 2. DROGA DE IMPACTO Y PORCENTAJE DE VARIACIÓN POR AÑO CENTROS DE 

TRATAMIENTO NO GUBERNAMENTALES 
MÉXICO, 2017-2021 

 
 
 

Fuente: Secretaría de Salud/DGE/DIE/SISVEA/Centros de Tratamiento y Rehabilitación No Gubernamentales, 2016-2021 
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I.2. Principales Drogas de Inicio y Drogas de Impacto por 
entidad federativa 

 
La ubicación de los Centros de Tratamiento, permite identificar la 

variabilidad que hay a lo largo del país, producto no solo de la ubicación 
geográfica, sino también de los diferentes determinantes sociales en nuestro 
país. El Cuadro 3, muestra las principales Drogas de Inicio reportadas al SISVEA 
por entidad federativa y se resaltan en una semaforización las reportadas. Se 
puede apreciar que en todo el país predomina el alcohol y tabaco, quienes 
comparten el primero o segundo sitio, sin embargo, se puede observar que en 
Coahuila, Guanajuato, Guerrero y Yucatán la segunda Droga de Inicio es 
marihuana. En 2021 en Colima, Guanajuato y Tlaxcala la tercera Droga de Inicio 
es Cristal (Cuadro 3).   

La Droga de Impacto que predomina en 23 estados, es la de tipo 
anfetamínico denominada cristal (Mapa 2) y el Cuadro 4, muestra las 
principales drogas reportadas por los usuarios de estos Centros, donde el 
alcohol y marihuana también fueron drogas por las que más demandaron 
atención siendo Tabasco, Quintana Roo y Ciudad de México los que mantienen 
porcentajes bajos en cuanto al consumo de cristal, y en este último se presenta 
como la tercera droga a los inhalables. 

A nivel nacional, los datos arrojan que uno de cada cinco usuarios de 
estos Centros (19.9%), demandó atención por alcohol (22.1%) y lo ubica como 
segunda Droga de Impacto, el 8.0% por consumo de marihuana y el cristal con 
un importante ascenso registrado en los últimos como droga de tipo 
anfetamínico (Cuadro 4). 
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CUADRO 3. PRINCIPAL DROGA DE INICIO POR ENTIDAD 

CENTROS DE TRATAMIENTO Y REHABILITACIÓN NO GUBERNAMENTALES 
MÉXICO, 2021 

  
 

    * Incluye crack y pasta base 
      Fuente: Secretaría de Salud/DGE/DIE/SISVEA/Centros de Tratamiento y Rehabilitación No Gubernamentales, 2021 
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MAPA 1. PRINCIPAL DROGA DE INICIO REPORTADA EN USUARIOS 
CENTROS DE TRATAMIENTO NO GUBERNAMENTALES  

MÉXICO, 2021 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Fuente: Secretaría de Salud/DGE/DIE/SISVEA/Centros de Tratamiento y Rehabilitación No Gubernamentales, 2021 
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CUADRO 4. PRINCIPAL DROGA DE IMPACTO POR ENTIDAD 
CENTROS DE TRATAMIENTO Y REHABILITACIÓN NO GUBERNAMENTALES  

MÉXICO, 2021 

     * Incluye crack y pasta base 
Fuente: Secretaría de Salud/DGE/DIE/SISVEA/Centros de Tratamiento y Rehabilitación No Gubernamentales, 2021 
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MAPA 2. PRINCIPAL DROGA DE IMPACTO REPORTADA EN USUARIOS 
CENTROS DE TRATAMIENTO NO GUBERNAMENTALES  

MÉXICO, 2021 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 

 
Fuente: Secretaría de Salud/DGE/DIE/SISVEA/Centros de Tratamiento y Rehabilitación No Gubernamentales, 2021 
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I.3. Perfil Sociodemográfico 
 
Dentro del indicador de consumo de sustancias adictivas que se 

obtiene de esta fuente de información del SISVEA, es posible conformar el perfil 
de la población usuaria que acude a estos Centros de Tratamiento, el cual no 
ha sufrido grandes variaciones, debido a que persiste la demanda de atención, 
principalmente por hombres con una razón de 11 a 1, sin variaciones respecto al 
año 2020 (Cuadro 5). 

 
CUADRO 5. CARACTERÍSTICAS SOCIODEMOGRÁFICAS DE POBLACIÓN  

USUARIA QUE SOLICITAN ATENCIÓN EN 
CENTROS DE TRATAMIENTO NO GUBERNAMENTALES  

MÉXICO, 2021 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Fuente: Secretaría de Salud/DGE/DIE/SISVEA/Centros de Tratamiento y Rehabilitación No Gubernamentales, 2021 
 
 

La distribución por edad de la población usuaria que demanda 
atención en este tipo de Centros se ubica principalmente entre los 20 a 29 
años, similar a lo encontrado en 2020. El promedio de edad de quienes 
demandaron tratamiento, fue de 32.2 años, discretamente mayor que el año 
previo (31.9) y la mediana de 30 años mientras que en 2020 era de 29 años de 
edad.  La desviación estándar para 2021 fue de 11.7; percentil 25 de 23 años y 
percentil 75 de 40 años de edad (Cuadro 5).
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Cabe resaltar que uno de cada cinco pacientes (19.6%) que solicitaron 
atención en estos Centros tenía entre 20 a 24 años, siendo este grupo de edad, 
donde se registró la mayor proporción de usuarios y 579 (0.7%) eran de 14 años 
o menos años de edad. 

De acuerdo al nivel de escolaridad, el grado de estudios más reportado 
continúa siendo el nivel medio (42.4%) seguido de bachillerato (22.1%) y (2.1%) 
mencionó tener posgrado (Cuadro 5). 

Para 2021, seis de cada diez usuarios (59.8%) son solteros, aquellos que 
señalaron estar casados o en unión libre representan entre ambos cerca de un 
tercio de estos usuarios, situación similar a lo reportado el año previo (Cuadro 
5). 

En cuanto a la pregunta, si desempeñan alguna ocupación, tres de cada 
diez (29.9%) señalan contar con empleo estable de más de seis meses 
laborando y 31.4% manifestó ser desempleado y 16.7% desocupado, es decir, 
que no busca ningún empleo (Cuadro 5). 

 
 

I.4. Inicio de consumo de drogas 
 
La información del patrón de consumo de los usuarios de estos Centros, 

así como su historia de consumo de sustancias adictivas, permite conocer 
aquellas con las que iniciaron y cuál es la que los llevó a demandar atención. En 
la Gráfica 4 se aprecia la distribución porcentual por tipo de Droga de Inicio 
reportada por la población usuaria durante 2021, donde el alcohol y tabaco 
continúan siendo las sustancias más mencionadas. Asimismo, la marihuana 
persiste como la tercera Droga de Inicio y 8.8% refiere el consumo del cristal, 
posicionándose en los últimos años en el cuarto lugar por arriba de los 
inhalables. 

Se presenta por separado las formas más comunes de la cocaína: sal de 
clorhidrato (forma en polvo) (2.4%) y el crack1 junto con pasta base2 (0.6%) 
debido a las menciones que hacen por separado los usuarios y que, si se 
consideran todos los derivados de la hoja de coca, la proporción es 
prácticamente la misma que la de los inhalables. 

 
1 Cristales de cocaína procesados con amoniaco o bicarbonato sódico y agua y luego calentados para eliminar el clorhidrato 
y producir una sustancia que se puede fumar y que debe el término “crack”, por el sonido crujiente que se oye al fumar esta 
mezcla. https://nida.nih.gov/es/publicaciones/serie-de-reportes/cocaina-abuso-y-adiccion/que-es-la-cocaina. 
 
2 La pasta base de cocaína (PBC) es un producto intermedio en la producción del clorhidrato de cocaína, se emplean para su 
obtención queroseno, ácido sulfúrico y carbonato de sodio. Contiene el alcaloide cocaína en un porcentaje variable (40 - 85 
%), además de contaminantes e impurezas derivadas del proceso de elaboración y adulterantes. 
https://www.unodc.org/documents/peruandecuador/Publicaciones/Publicaciones2013/LIBRO_PBC.pdf

http://www.unodc.org/documents/peruandecuador/Publicaciones/Publicaciones2013/LIBRO_PBC.pdf
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GRÁFICA 4. PRINCIPAL DROGA DE INICIO REPORTADA  

POR POBLACIÓN USUARIA  
CENTROS DE TRATAMIENTO NO GUBERNAMENTALES  

MÉXICO, 2021 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
* Incluye crack y pasta base 
 

Fuente: Secretaría de Salud/DGE/DIE/SISVEA/Centros de Tratamiento y Rehabilitación No Gubernamentales, 2021 
 

 
De la población usuaria que ingresó a tratamiento, cuatro de cada 10 

(39.6%) refirieron iniciar el consumo de drogas de 13 a 15 años y 23.4% de los 16 
a 18 años. Solamente 14% señalaron el consumo de drogas después de los 18 
años de edad (Gráfica 5).  

 
GRÁFICA 5. DISTRIBUCIÓN POR EDAD DE INICIO DE POBLACIÓN USUARIA 

CENTROS DE TRATAMIENTO NO GUBERNAMENTALES 
MÉXICO, 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Secretaría de Salud/DGE/DIE/SISVEA/Centros de Tratamiento y Rehabilitación No Gubernamentales, 2021 
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La media de edad de inicio del consumo de drogas, es de 15.4 años y la 
mediana de 15 años, con una desviación estándar de 4.9 y percentiles 25 de 13 
años y 75 de 17 años, iguales a los valores mostrados en 2020.  

Al comparar la distribución por edad de inicio y sexo, se aprecia que 
entre las mujeres, las proporciones son discretamente menores en los grupos 
de 18 y menos años de edad, sin embargo, se incrementan entre las de 19 y más 
años, es decir una mayor proporción de mujeres inician el consumo de 
sustancias adictivas en la mayoría de edad, contrario a lo que sucede con el 
grupo de los hombres donde cuatro de cada diez (39.8%) , lo hacen entre los 13 
a 15 años situación similar a lo presentado el año anterior (Gráfica 6). 

 

GRÁFICA 6. DISTRIBUCIÓN POR EDAD DE INICIO Y SEXO EN POBLACIÓN USUARIA 
CENTROS DE TRATAMIENTO NO GUBERNAMENTALES 

MÉXICO, 2021 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Secretaría de Salud/DGE/DIE/SISVEA/Centros de Tratamiento y Rehabilitación No Gubernamentales, 2021 
 
 
 

Como se ha descrito previamente, el alcohol, el tabaco y la marihuana, 
fueron las Drogas de Inicio más señaladas por las personas que demandaron 
atención en estos Centros de Tratamiento. Al analizar la edad a la que 
empezaron el consumo por Droga de Inicio, en 39 registros no fue posible 
obtener esta información por lo que sólo se tienen datos de 86,533. Entre 
quienes señalan que iniciaron el consumo con cristal, anfetaminas, cocaína y 
crack se aprecia mayor proporción en los grupos de mayor edad. Asimismo, los 
inhalables tienen el porcentaje más alto entre la población de 13 a 15 años de 
edad, seguido de tabaco y mariguana (Cuadro 6).



SISTEMA DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA DE LAS ADICCIONES 
Informe SISVEA 2021 

27 

 

 

 
 

CUADRO 6. DISTRIBUCIÓN POR GRUPO DE EDAD DE INICIO  
Y TIPO DE DROGA  

CENTROS DE TRATAMIENTO NO GUBERNAMENTALES MÉXICO, 2021 
 

*MPC= Medicamentos de prescripción controlada usados sin prescripción médica o por mayor tiempo o mayor cantidad 
(barbitúricos, tranquilizantes, opioides) 
Fuente: Secretaría de Salud/DGE/DIE/SISVEA/Centros de Tratamiento y Rehabilitación No Gubernamentales, 2021 
 

 

La Gráfica 7, muestra la distribución de las cuatro Drogas de Inicio más 
reportadas por edad de inicio. Es evidente que el cristal se inicia después de los 
15 años de edad. 

 
GRÁFICA 7. DISTRIBUCIÓN POR GRUPO DE EDAD DE INICIO, DE LAS PRINCIPALES 

DROGAS DE INICIO REPORTADAS POR POBLACIÓN USUARIA  
CENTROS DE TRATAMIENTO NO GUBERNAMENTALES  

MÉXICO, 2021 

Fuente: Secretaría de Salud/DGE/DIE/SISVEA/Centros de Tratamiento y Rehabilitación No Gubernamentales, 2021 
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En el Cuadro 7, se muestra la distribución por grupos de edad y sexo 

según las Drogas de Inicio reportadas por la población usuaria, el mayor inicio 
de consumo de drogas se ubica entre los 13 a 15 años tanto en hombres como 
en mujeres, cuando se observa esta distribución por tipo de droga, la 
proporción es similar solamente entre aquellos que dijeron que alcohol, tabaco, 
marihuana, cocaína o inhalables fueron con las que iniciaron el consumo de 
sustancias psicoactivas. Se aprecian algunas diferencias en cocaína y crack para 
el grupo de 25 a 34 donde la proporción es mayor en las mujeres, comparada 
con los hombres en este mismo grupo de edad. 

Llama la atención en el reporte como Droga de Inicio que 
prácticamente en todas las sustancias, las mujeres inician el consumo de 
drogas a mayor edad que los hombres, excepto en el grupo de anfetaminas 
(Cuadro 7). 

 
 

CUADRO 7. DISTRIBUCIÓN POR GRUPO DE EDAD DE INICIO Y SEXO SEGÚN TIPO DE 
DROGAS DE INICIO PRINCIPALMENTE REPORTADAS POR POBLACIÓN USUARIA 

CENTROS DE TRATAMIENTO NO GUBERNAMENTALES 
MÉXICO, 2021 

             

* Incluye crack y pasta base 
** MPC= Medicamentos de prescripción controlada usados sin prescripción médica o por mayor tiempo o mayor cantidad 
(barbitúricos, tranquilizantes, opioides) 
Fuente: Secretaría de Salud/DGE/DIE/SISVEA/Centros de Tratamiento y Rehabilitación No Gubernamentales, 2021 
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I.5. Ingreso a tratamiento y prácticas de consumo por 
Droga de Impacto 

 
La Droga de Impacto, es aquella que el paciente identifica con mayor 

capacidad para producirle efectos negativos (problemas), sea en el área de la 
salud, familiar, legal o laboral y que además es el motivo principal de la 
demanda de servicio en establecimientos de atención a las adicciones que, 
de acuerdo a la Comisión Nacional contra las Adicciones, son aquellos que of 
recen sus servicios con estancia de 30 a 180 días.  

La Gráfica 8 muestra la distribución de las principales Drogas de 
Impacto siendo el cristal (53.8%), el de mayor consumo con más de la mitad 
de los ingresos a estos Centros. El segundo lugar lo ocupa el alcohol (19.9%) y 
en tercer sitio la marihuana (8.0%), la cuarta posición la ocupan la cocaína y 
crack/pasta base (3.2%) para cada uno. Estas cinco sustancias representan el 
(88%) de las drogas que demandan atención en este tipo de Centros. Es 
importante señalar que una distribución similar se presentó en el 2020. 

 
GRÁFICA 8. DISTRIBUCIÓN DE LAS PRINCIPALES DROGAS DE IMPACTO EN  

POBLACIÓN USUARIA  
CENTROS DE TRATAMIENTO NO GUBERNAMENTALES  

MÉXICO, 2021 
 

                                                                                  
*  Incluye crack y pasta base 
** MPC= Medicamentos de prescripción controlada usados sin prescripción médica o por mayor tiempo o mayor 
cantidad (barbitúricos, tranquilizantes, opioides) 
Fuente: Secretaría de Salud/DGE/DIE/SISVEA/Centros de Tratamiento y Rehabilitación No Gubernamentales, 2021 
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La Gráfica 9, muestra un comparativo de la proporción que los usuarios 
de estos Centros de Tratamiento señalaron como las principales Drogas de 
Inicio y de Impacto a su ingreso a estos lugares. 

 
GRÁFICA 9. COMPARACIÓN DE LA DISTRIBUCIÓN DE LAS DIEZ PRINCIPALES 

DROGAS DE INICIO Y DE IMPACTO  
CENTROS DE TRATAMIENTO NO GUBERNAMENTALES  

MÉXICO, 2021 
 

 

 * Incluye crack y pasta base 
** MPC= Medicamentos de prescripción controlada usados sin prescripción médica o por mayor tiempo o mayor 
cantidad (barbitúricos, tranquilizantes, sedantes)  
Fuente: Secretaría de Salud/DGE/DIE/SISVEA/Centros de Tratamiento y Rehabilitación No Gubernamentales, 2021 

 
 
 
 

La edad reportada en que iniciaron el consumo de la Droga de 
Impacto, fue en promedio a los 19.8 años con una Mediana de 18. La desviación 
estándar fue de 7.4, el percentil 25 de 15.0 años y para el percentil 75 de 22 años 
igual que lo registrado en 2020. 
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Si consideramos a la mediana como la mejor medida, dada la 

distribución sesgada de edades en esta población y considerando la edad 
inicio de sustancias psicoactivas fue a los 15 años, se podría considerar en 
términos generales, que tres años después empezó el consumo de la 
sustancia psicoactiva, por la que posteriormente buscaron tratamiento.         

Respecto a la edad en la que solicitaron tratamiento por tipo de Droga 
de Impacto, los menores de 14 años ingresan principalmente por marihuana. 
Los usuarios de 20 a 39 años la mayoría consumen cristal, mientras que los de 
mayor edad ingresan por alcohol, heroína y Medicamentos de Prescripción 
Controlada, (MPC**) usados sin prescripción médica (Cuadro 8).  

 
 

CUADRO 8. DISTRIBUCIÓN POR GRUPO DE EDAD SEGÚN  
TIPO DE DROGAS DE IMPACTO  

CENTROS DE TRATAMIENTO NO GUBERNAMENTALES 
MÉXICO, 2021 

 
*   Incluye crack y pasta base 
** MPC= Medicamentos de prescripción controlada usados sin prescripción médica o por mayor tiempo o mayor 
cantidad (barbitúricos, tranquilizantes, sedantes) 
Fuente: Secretaría de Salud/DGE/DIE/SISVEA/Centros de Tratamiento y Rehabilitación No Gubernamentales, 2021 
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Llama la atención que nuevamente, al igual que el año pasado, la 
mayor demanda de atención por derivados de la hoja de coca es por Crack 
(considerando que esta categoría incluye sólo 35 usuarios de pasta base). La 
información, no incluye la distribución de 707 registros cuya Droga de Impacto 
fue el tabaco y que corresponde solo al 0.8% de esta demanda de atención 
registrada en estos Centros de Tratamiento (Cuadro 8).  

Ahora bien, cuando se revisa la información por edad y sexo según 
Droga de Impacto, se aprecia que las mujeres demandan tratamiento 
prácticamente en la misma proporción que los hombres, excepto en 
marihuana, alucinógenos, MPC y tabaco, donde las proporciones son mayores 
para ellas. Situación contraria se presenta en la demanda de atención por 
alcohol, derivados de la hoja de coca (cocaína y crack) y heroína (Cuadro 9). 

Así mismo al revisar por grupos de edad, las mujeres acuden a 
tratamiento por alcohol a edades más tempranas, contrario a lo que sucede 
con los hombres. Cuando la Droga de Impacto es marihuana, un tercio de las 
mujeres (33.4%) que fueron a tratamiento por esta droga, tenían de 15 a 19 años 
(Cuadro 9). 

Si bien es cierto que la principal demanda de atención es por cristal, al 
observar la distribución por sexo, las mujeres muestran una proporción mayor 
(54.5%) comparada con la de los hombres (53.7%) y demandan atención a más 
temprana edad. 

En la Gráfica 10 se presentan las distribuciones por edad y sexo solo de 
las principales sustancias por la que se demanda atención en estos tipos de 
Centros de Tratamiento y se incluye a MPC por duplicar en proporción la 
demanda de tratamiento en mujeres comparada con la de los hombres. En 
dicha gráfica se aprecia que el grupo de 15 a 19 años de edad de mujeres que 
fueron a tratamiento por marihuana, es mayor incluso comparada con la de 
hombres. La distribución que se observa en aquellos que ingresan por alcohol 
como su Droga de Impacto, muestra también algunas diferencias entre 
hombres y mujeres. 
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CUADRO 9. DISTRIBUCIÓN POR GRUPO DE EDAD Y SEXO SEGÚN  

TIPO DE DROGAS DE IMPACTO  
CENTROS DE TRATAMIENTO NO GUBERNAMENTALES 

MÉXICO, 2021 

*    Incluye crack y pasta base 
**  MPC= Medicamentos de prescripción controlada usados sin prescripción médica o por mayor tiempo o mayor cantidad (barbitúricos, 

tranquilizantes, sedantes) 
&   Porcentaje calculado en función de total de hombres (n=79,368) y mujeres (n=7,203) 
Fuente: Secretaría de Salud/DGE/DIE/SISVEA/Centros de Tratamiento y Rehabilitación No Gubernamentales, 2021 
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GRÁFICA 10. DISTRIBUCIÓN POR GRUPO DE EDAD Y SEXO EN 
PRINCIPALES DROGAS DE IMPACTO 

CENTROS DE TRATAMIENTO NO GUBERNAMENTALES 
MÉXICO, 2021 

 

** MPC= Medicamentos de prescripción controlada usados sin prescripción médica o por mayor tiempo o mayor 
cantidad (barbitúricos, tranquilizantes, sedantes) 
Fuente: Secretaría de Salud/DGE/DIE/SISVEA/Centros de Tratamiento y Rehabilitación No Gubernamentales, 2021 

 
 

Las razones por la que se solicitó tratamiento, en seis de cada diez fue 
decisión propia (59.8%) y un tercio de los casos (33.5%) fueron llevados por 
amigos o familiares, lo que en conjunto representan el 93.8%, situación similar 
a lo reportado en el 2020. Así mismo 1.5% manifestaron estar ahí en contra de 
su voluntad (Cuadro 10). 

 
CUADRO 10. MOTIVO POR LA QUE ACUDE LA POBLACIÓN USUARIA  

CENTROS DE TRATAMIENTO NO GUBERNAMENTALES 
MÉXICO, 2021 

 
 
 
                                                   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente:  Secretaría de Salud/DGE/DIE/SISVEA/Centros de Tratamiento y 
Rehabilitación No Gubernamentales, 2021 

Voluntariamente 51,848 59.8

Lo llevaron amigos/familia 29,012 33.5

Indicación psiquiátra 2,187 2.5

Contra su voluntad 1,295 1.5

Indicación legal 965 1.1

Indicación médica 582 0.7

Indicación escuela/trabajo 95 0.1

Traslado otras instituciones 48 0.1

Otros 57 0.1

No sabe/No responde 483 0.6

Total 86,572 100.0

Categorías n %
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De acuerdo con los registros del SISVEA, se tiene que 7,203 mujeres 
solicitaron atención en estos Centros, el 2.3% (166) manifestaron estar 
embarazadas a su ingreso, que comparado con el año anterior 3.2%, en 2021 
se reportaron 28% menos; las mayores proporciones se concentraron entre el 
rango de 20 a 29 años. Destaca que a diferencia del 2020 (0.6%), hay mayor 
proporción en menores de 14 años de edad siendo el 1.2% y 14.5% de 
adolescentes entre 15 a 19 años (Gráfica 11).  

 
 
GRÁFICA 11. MUJERES QUE REPORTARON A SU INGRESO ESTAR   

EMBARAZADAS SEGÚN GRUPO DE EDAD  
CENTROS DE TRATAMIENTO NO GUBERNAMENTALES  

MÉXICO, 2021 
 
 

Fuente: Secretaría de Salud/DGE/DIE/SISVEA/Centros de Tratamiento y Rehabilitación No Gubernamentales, 2021 
 
 
 
En cuanto al patrón de consumo de la Droga de Impacto, más de tres 

cuartas partes (78%) de los usuarios reportaron un consumo diario y 16.9% 
semanal, situación similar a lo observado los últimos dos años (Gráfica 12).  

Más de la mitad de los usuarios de estos Centros, obtienen la droga 
en la calle o lugares de venta, el 10.8% señalaron conseguirla en su casa y 8.5% 
en casa de amigos o familiares. Otro sitio señalado para obtener la sustancia 
fueron los picaderos. (Gráfica 13). 
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GRÁFICA 12. DISTRIBUCIÓN DE LA FRECUENCIA DE CONSUMO 
DE LA DROGA DE IMPACTO 

CENTROS DE TRATAMIENTO NO GUBERNAMENTALES 
MÉXICO, 2021 

 

 

 
                                     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Secretaría de Salud/DGE/DIE/SISVEA/Centros de Tratamiento y Rehabilitación No     
Gubernamentales, 2021 

 
 

 
GRÁFICA 13. LUGAR DONDE SE CONSIGUE LA DROGA  
CENTROS DE TRATAMIENTO NO GUBERNAMENTALES 

MÉXICO, 2021 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Secretaría de Salud/DGE/DIE/SISVEA/Centros de Tratamiento y Rehabilitación No Gubernamentales, 2021 
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El 90% de los usuarios que demandan atención en estos 
establecimientos, lo hacen en Centros de Tratamiento ubicados en el lugar 
de residencia, en nueve entidades la proporción es menor y en dos sólo del 
50 al 69% se atienden y son originarios de ese estado. Hidalgo registró que 
sólo el 47% de las personas que demandaron atención son residentes de esa 
entidad, por lo que la mitad de las personas que ingresan, son originarios de 
otros estados, 321 residentes de Estados Unidos de Norteamérica 
demandaron atención en Centros de Baja California y 74 personas refirieron 
ser de Centroamérica (Mapa 3). 

 
 

MAPA 3. PROPORCIÓN DE PACIENTES ATENDIDOS SEGÚN ENTIDAD DE  
RESIDENCIA Y SITIO DE UBICACIÓN  

CENTROS DE TRATAMIENTO NO GUBERNAMENTALES  
MÉXICO, 2021 

 

 

Fuente: Secretaría de Salud/DGE/DIE/SISVEA/Centros de Tratamiento y Rehabilitación No Gubernamentales, 2021 
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I.6. Drogas Inyectables y Conductas de Riesgo 
 

La población de los Centros de Tratamiento No Gubernamentales 
que reportan al SISVEA, señaló el uso de drogas inyectables; se contabilizaron 
11,109 usuarios (12.8%) lo que representa un incremento de 13% comparado 
con la proporción de 2020 (11.4%). De estos, casi ocho de cada diez (77.4%) que 
corresponden a 8,605 mencionaron el uso compartido de jeringas alguna 
vez, para administrarse la sustancia adictiva (Gráfica 14).  

Otra conducta de riesgo que se registra, corresponde al reporte de 
conducción de vehículo de motor bajo el influjo de alcohol u otras drogas, 
donde 45.9% de los usuarios que demandaron atención (42,309), 
respondieron afirmativamente Gráfica 15. De esta forma, aquellos que han 
usado alguna droga y conducido un vehículo más de la mitad (54.4%) su 
Droga de Impacto fue cristal y en menos de una quinta parte (18.4%) fue 
alcohol (Gráfica 15). 

 
 

GRÁFICA 14. DISTRIBUCIÓN DE POBLACIÓN USUARIA SEGÚN USO DE 
DROGAS INYECTABLES Y QUE COMPARTEN JERINGAS  
CENTROS DE TRATAMIENTO NO GUBERNAMENTALES  

MÉXICO, 2021 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Fuente: Secretaría de Salud/DGE/DIE/SISVEA/Centros de Tratamiento y Rehabilitación No Gubernamentales, 2021 
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GRÁFICA 15. DISTRIBUCIÓN DE POBLACIÓN SEGÚN REPORTE DE 
CONDUCCIÓN DE VEHÍCULO DE MOTOR BAJO EFECTO DE ALGUNA DROGA 

CENTROS DE TRATAMIENTO NO GUBERNAMENTALES 
MÉXICO, 2021 

 

 
 
 

 
 

       
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Fuente: Secretaría de Salud/DGE/DIE/SISVEA/Centros de Tratamiento y Rehabilitación No Gubernamentales, 2021 
 

 
 

 
GRÁFICA 16. PROPORCIÓN DE USUARIOS QUE REPORTAN CONDUCIR 

VEHÍCULO DE MOTOR BAJO EFECTO DE ALGUNA SUSTANCIA PSICOACTIVA  
SEGÚN DROGA DE IMPACTO 

CENTROS DE TRATAMIENTO NO GUBERNAMENTALES 
MÉXICO, 2021 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Secretaría de Salud/DGE/DIE/SISVEA/Centros de Tratamiento y Rehabilitación No Gubernamentales, 2021 
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I.7. Historia del consumo de sustancias adictivas 

 
A través de los reportes que se reciben en SISVEA, es posible 

identificar el consumo de sustancias adictivas a través del tiempo y obtener 
la historia de consumo desde la Droga de Inicio y la incorporación de una 
segunda, tercera y hasta diez drogas, lo que va marcando en cada uno la 
evolución del consumo conforme avanza el tiempo. Es importante señalar 
que, para construir esta historia de consumo, se le pregunta a cada usuario 
que describa en orden cronológico desde la primera hasta la última 
sustancia que ha usado. 

En los siguientes diagramas, se consideran las principales Drogas de 
Inicio reportadas en 2021 y la historia de consumo hasta la quinta droga, 
donde se aprecia que, dependiendo de la sustancia referida de inicio, se sigue 
un patrón de uso de otras sustancias psicoactivas y con ello la posibilidad de 
avanzar en el consumo. Como se ha señalado previamente alcohol y tabaco 
son las principales Drogas de Inicio, sin embargo, hay algunas diferencias en 
cuanto a tener una historia de consumo incorporando otras drogas. Mientras 
que casi una cuarta parte (23.7%) de los que inician el consumo con alcohol 
permanecen como monousuarios, prácticamente todos los que empiezan 
con tabaco (99.6%) continúan a una segunda droga donde básicamente es 
el alcohol seguida de marihuana (Diagrama 1 y 2). 

Entre los usuarios que señalaron inicio del consumo de drogas con 
marihuana, la mayoría añade otras sustancias y resalta que cristal aparece 
como la principal droga en la historia de consumo desde la segunda a la 
quinta sustancia (Diagrama 3).  

Para los que iniciaron con cristal, a diferencia de las otras sustancias 
psicoactivas, casi tres cuartas partes de ellos permanecen como 
monousuarios (74.6%), el resto señala el uso de otras sustancias donde 
destacan: alcohol, tabaco y marihuana (Diagrama 4). 

Para el caso de lo inhalables, la mayoría pasa al uso de una segunda 
sustancia (80.9%) por lo que sólo 19.1% permanece como monousuario y la 
mitad de quienes iniciaron el consumo de drogas con inhalables presentan 
una historia de consumo de cuatro drogas y 30.9% hasta de cinco sustancias 
adictivas donde nuevamente el cristal es la droga que más se reportó 
(Diagrama 5). La cocaína como Droga de Inicio, casi una quinta parte 
permanece como monousuario (19.3%), el resto continua hacía otras 
sustancias y nuevamente cristal es de las más señaladas desde la segunda 
hasta la quinta droga (Diagrama 6). 
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DIAGRAMA 1. HISTORIA DE CONSUMO DE ALCOHOL COMO 
DROGA DE INICIO  

CENTROS DE TRATAMIENTO NO GUBERNAMENTALES  
MÉXICO, 2021 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Fuente: Secretaría de Salud/DGE/DIE/SISVEA/Centros de Tratamiento y Rehabilitación No Gubernamentales, 2021 
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DIAGRAMA 2. HISTORIA DE CONSUMO DE TABACO COMO 
DROGA DE INICIO 

CENTROS DE TRATAMIENTO NO GUBERNAMENTALES 
MÉXICO, 2021 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
Fuente: Secretaría de Salud/DGE/DIE/SISVEA/Centros de Tratamiento y Rehabilitación No Gubernamentales, 2021 
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DIAGRAMA 3. HISTORIA DE CONSUMO DE MARIHUANA COMO  
DROGA DE INICIO 

CENTROS DE TRATAMIENTO NO GUBERNAMENTALES  
MÉXICO, 2021 

 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Secretaría de Salud/DGE/DIE/SISVEA/Centros de Tratamiento y Rehabilitación No Gubernamentales, 2021 
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DIAGRAMA 4. HISTORIA DE CONSUMO DE CRISTAL COMO  
DROGA DE INICIO 

CENTROS DE TRATAMIENTO NO GUBERNAMENTALES  
MÉXICO, 2021 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Fuente: Secretaría de Salud/DGE/DIE/SISVEA/Centros de Tratamiento y Rehabilitación No Gubernamentales, 2021 
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DIAGRAMA 5. HISTORIA DE CONSUMO DE INHALABLES COMO  
DROGA DE INICIO 

CENTROS DE TRATAMIENTO NO GUBERNAMENTALES  
MÉXICO, 2021 

 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Fuente: Secretaría de Salud/DGE/DIE/SISVEA/Centros de Tratamiento y Rehabilitación No Gubernamentales, 2021 
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DIAGRAMA 6. HISTORIA DE CONSUMO DE COCAÍNA COMO  
DROGA DE INICIO 

CENTROS DE TRATAMIENTO NO GUBERNAMENTALES  
MÉXICO, 2021 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Secretaría de Salud/DGE/DIE/SISVEA/Centros de Tratamiento y Rehabilitación No Gubernamentales, 2021 
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II. CENTROS DE TRATAMIENTO 

PARA ADOLESCENTES 
 

 
Esta fuente proporciona información de las características de menores 

de edad, a quienes se sospecha han cometido o participado en un hecho que 
la ley señala como delito y se encuentran a cargo de una institución 
especializada en la procuración e impartición de justicia para adolescentes, 
comprendidos entre los 12 a 18 años de edad, sin embargo, es posible encontrar 
a personas hasta los 25 años dadas las características de la misma legislación 
con el propósito de complementar su rehabilitación y no ser trasladados a otros 
lugares de detención al cumplir la mayoría de edad. 

El análisis de los datos, permite conocer el Patrón de Consumo de 
sustancias adictivas en menores que ingresan a estos sitios relacionados con la 
comisión de un delito, características sociodemográficas, antecedentes de 
ingreso y conductas de riesgo. 

En el año 2021, se obtuvo información de 1,337 cuestionarios de 15 
estados del país, que al compararse con el año anterior (N=848), representa un 
incremento del 36.3%, con una entidad menos que en 2020 (Gráfica 17). 

Persiste al igual que en años anteriores, la gran mayoría de quienes 
ingresan a estos Centros de Internamiento son hombres 91.9%. Sin embargo, 
se registra una proporción ligeramente mayor de mujeres, comparada con el 
7.4% de 2020 (Cuadro 11). 

 
GRÁFICA 17. NÚMERO DE REGISTROS POR ENTIDAD FEDERATIVA 

CENTROS DE TRATAMIENTO PARA ADOLESCENTES  
MÉXICO, 2021 

 

 
 Fuente: SSA/DGE/DIE/SISVEA/Centros de Tratamiento para Adolescentes, 2021 
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CUADRO 11. DISTRIBUCIÓN POR SEXO 
CENTROS DE TRATAMIENTO PARA ADOLESCENTES 

MÉXICO, 2021 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: SSA/DGE/DIE/SISVEA/Centros de Tratamiento para Adolescentes, 2021 
 
 
 

Respecto al número de ingresos de menores infractores, se mantiene 
similar comparado con el año pasado, donde 93.2 % señalan que es su primer 
ingreso a estos Centros (Gráfica 18). 

Los delitos por los que ingresaron en su mayoría fueron por robo/asalto 
y se observaron aumentos en aquellos como actos violentos/lesiones y 
portación de arma de fuego respecto al año anterior, 8.1% y 4.0% 
respectivamente (Cuadro 12). 

 
 

GRÁFICA 18. DISTRIBUCIÓN DEL NÚMERO DE INGRESOS 
CENTROS DE TRATAMIENTO PARA ADOLESCENTES 

MÉXICO, 2021 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: SSA/DGE/DIE/SISVEA/Centros de Tratamiento para Adolescentes, 2021 
 
 
 
 

 
 

Sexo n %

Hombre 1228 91.8%

Mujer 109 8.2%

Global 1337 100.0
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CUADRO 12. DISTRIBUCIÓN POR TIPO DE DELITO 
CENTROS DE TRATAMIENTO PARA ADOLESCENTES 

MEXICO, 2021 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: SSA/DGE/DIE/SISVEA/Centros de Tratamiento para Adolescentes, 2021 

 
 

La mayor parte de los delitos que se señalaron, refieren los menores no 
haberlos llevado a cabo bajo efectos de alguna sustancia adictiva y menos de 
una quinta parte (21.9 %) usó alguna droga para cometer una infracción, esta 
proporción es menor a lo reportado el año previo (27.9 %) lo que se traduce en 
una disminución de 22%. La siguiente gráfica muestra la tendencia en cuanto 
los ingresos reportados al SISVEA en los últimos 20 años y las variaciones en 
cuanto al reporte del uso de sustancias para cometer un ilícito. Llama la 
atención el mayor reporte de uso de drogas en 2016 y 2020 (Gráfica 19). 

 
 

 
GRÁFICA 19. REPORTE DE DELITO BAJO EFECTOS DE ALGUNA DROGA 

CENTROS DE TRATAMIENTO PARA ADOLESCENTES 
MEXICO, 2002-2021 

 

Fuente: SSA/DGE/DIE/SISVEA/Centros de Tratamiento para Adolescentes, 2021 
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Las drogas más usadas por estos menores durante el año 2021 para 
cometer un delito fueron alcohol, marihuana y cristal situación similar a lo 
reportado en el año anterior (Gráfica 20). 

 
 

GRÁFICA 20. PRINCIPALES SUSTANCIAS REPORTADAS POR LOS MENORES  
CENTROS DE TRATAMIENTO PARA ADOLESCENTES 

MEXICO, 2021 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: SSA/DGE/DIE/SISVEA/Centros de Tratamiento para Adolescentes, 2021 
 
 
 

 
Al interrogarlos sobre el consumo de sustancias adictivas, cerca de tres 

cuartas partes (74.1%) de estos menores reportaron consumo habitual de 
alguna droga, lo que se traduce en una reducción porcentual de 2.8% 
comparado con el año anterior que fue de 76.2% (Gráfica 21). 
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GRÁFICA 21. DISTRIBUCIÓN SEGÚN REPORTE DE CONSUMO HABITUAL DE DROGAS 

CENTROS DE TRATAMIENTO PARA ADOLESCENTES 
MEXICO, 2021 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Fuente: SSA/DGE/DIE/SISVEA/Centros de Tratamiento para Adolescentes, 2021 
 
 
 
 

Las características sociodemográficas siguen un patrón similar aun 
cuando la mayoría son hombres, se aprecia que la mayor proporción de 
mujeres que cometieron delitos, se ubica bajo el influjo de la cocaína.  La 
escolaridad que prevalece es la secundaria, contrario a lo reportado el año 
anterior que era de primaria. La mayoría reportan empleo estable o de menos 
de 6 meses.  Como se señaló previamente, la mayor parte de los menores 
infractores se encuentran internados en estos Centros por asalto y delitos 
contra la salud y las drogas utilizadas para cometerlos fueron principalmente 
el alcohol y marihuana y cristal fue reportado principalmente para cometer 
delitos contra la salud (Cuadro 13). 

 

Asimismo, de los 1,337 menores infractores, 991 (74.1%) reportaron el 
consumo habitual de alguna sustancia adictiva fueron principalmente: tabaco, 
alcohol y marihuana (Gráfica 22). 
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CUADRO 13. DISTRIBUCIÓN SEGÚN CARACTERÍSTICAS SOCIODEMOGRÁFICAS, TIPO DE 
INFRACCIÓN Y BAJO QUÉ DROGA COMETIERON EL DELITO  

CENTROS DE TRATAMIENTO PARA ADOLESCENTES 
MEXICO, 2021 

  Fuente: SSA/DGE/DIE/SISVEA/Centros de Tratamiento para Adolescentes, 2021 

 
 

GRÁFICA 22. DISTRIBUCIÓN SEGÚN REPORTE DE CONSUMO HABITUAL DE DROGAS 
CENTROS DE TRATAMIENTO PARA ADOLESCENTES 

MEXICO, 2021 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Fuente: SSA/DGE/DIE/SISVEA/Centros de Tratamiento para Adolescentes, 2021 
 

Tipo de droga Alcohol Marihuana Cristal Tranquilizantes Inhalables Alucinógenos Cocaína MPC* Tabaco Global 

n 110 81 41 13 12 7 10 12 7 293

Sexo

Hombre 93.6% 92.6% 95.1% 100.0% 91.7% 100.0% 70.0% 75.0% 71.4% 91.8%

Mujer 6.4% 7.4% 4.9% 0.0% 8.3% 0.0% 30.0% 25.0% 28.6% 8.2%

Edad

12 a 14 años 3.6% 6.2% 7.3% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 8.3% 14.3% 4.8%

15 a 16 años 37.3% 25.9% 34.1% 46.2% 50.0% 85.7% 10.0% 25.0% 57.1% 34.8%

17 a 18 años 48.2% 60.5% 46.3% 53.8% 50.0% 14.3% 90.0% 66.7% 28.6% 52.6%

19 a 25 años 10.9% 7.4% 12.2% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 7.8%

Escolaridad 

Primaria 29.1% 35.8% 34.1% 38.5% 66.7% 28.6% 40.0% 58.3% 42.9% 35.5%

Secundaria 54.5% 51.9% 51.2% 30.8% 33.3% 42.9% 30.0% 33.3% 42.9% 49.1%

Escolaridad Técnica 0.9% 1.2% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.7%

Bachillerato 10.0% 7.4% 7.3% 23.1% 0.0% 0.0% 20.0% 0.0% 14.3% 8.9%

No sabe leer ni escribir 1.8% 0.0% 4.9% 7.7% 0.0% 14.3% 0.0% 0.0% 0.0% 2.0%

Lee y escribe 1.8% 2.5% 2.4% 0.0% 0.0% 14.3% 0.0% 0.0% 0.0% 2.0%

NS/NR 1.8% 1.2% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 10.0% 8.3% 0.0% 1.7%

Ocupación

Estudiante de tiempo completo 10.0% 11.1% 4.9% 7.7% 8.3% 0.0% 10.0% 8.3% 42.9% 9.9%

Estudia con actividad laboral 13.6% 6.2% 2.4% 7.7% 0.0% 0.0% 10.0% 0.0% 14.3% 8.2%

Empleo estable con >6 meses 36.4% 25.9% 29.3% 38.5% 41.7% 14.3% 30.0% 25.0% 28.6% 31.4%

Empleo con <6 meses 25.5% 28.4% 22.0% 23.1% 25.0% 71.4% 30.0% 33.3% 14.3% 27.0%

Desempleado (Busca empleo) 4.5% 9.9% 4.9% 15.4% 8.3% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 6.1%

Desocupado (no busca empleo) 4.5% 14.8% 24.4% 7.7% 16.7% 14.3% 10.0% 25.0% 0.0% 11.9%

Hogar 2.7% 0.0% 12.2% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 8.3% 0.0% 3.1%

NS/NR 2.7% 3.7% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 10.0% 0.0% 0.0% 2.4%

Tipo de infracción

Robo/Asalto 28.2% 39.5% 26.8% 76.9% 75.0% 71.4% 30.0% 41.7% 0.0% 36.2%

Actos violentos/Lesiones 13.6% 7.4% 12.2% 7.7% 0.0% 14.3% 0.0% 25.0% 42.9% 11.6%

Portación de arma de fuego 5.5% 7.4% 9.8% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 14.3% 5.8%

Delitos contra la salud 14.5% 37.0% 41.5% 7.7% 0.0% 0.0% 40.0% 16.7% 42.9% 24.9%

Delitos sexuales 16.4% 2.5% 0.0% 0.0% 8.3% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 7.2%

Portación de arma blanca 0.0% 0.0% 4.9% 0.0% 0.0% 0.0% 10.0% 0.0% 0.0% 1.0%

Secuestro/Trata/Extorsión 6.4% 2.5% 2.4% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 8.3% 0.0% 3.8%

Homicidio/ Feminicidio/ Parricidio 12.7% 3.7% 2.4% 7.7% 16.7% 14.3% 20.0% 8.3% 0.0% 8.5%

NS/NR 2.7% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 1.0%
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III. SERVICIO MÉDICO FORENSE 
 

 
La información que provee el Servicio Médico Forense (SEMEFO) al 

SISVEA, permite obtener datos sobre la mortalidad asociada al consumo de 
sustancias adictivas, a partir de dos consideraciones: las drogas que inducen a 
la muerte cuya causa directa es el abuso de la sustancia y las drogas que, por 
su uso, contribuyente en accidentes o muertes violentas (homicidios y 
suicidios). 

Como ya se ha mencionado en Informes previos, el SEMEFO existen 
diferencias en las entidades en función de las capacidades e infraestructura, 
para identificar químicamente sustancias asociadas a las defunciones.  La 
información se obtiene a partir de un cuestionario estandarizado con datos 
sociodemográficos de personas fallecidas mayores de cinco años, además de 
las condiciones del deceso, lugar y causa de la muerte, así como datos de uso 
de drogas y la confirmación por laboratorio del uso de sustancias psicoactivas 

De acuerdo con la información recabada en el año 2021, se recibieron 
5,756 cédulas, de las cuales la mayor parte correspondieron a personas del sexo 
masculino con una razón de seis hombres por mujer (6:1), lo que representa 
una disminución de 9.3% comparado con lo reportado en el año 2020 donde 
era de 7:1 (5,579 hombres y 765 mujeres) (Cuadro 14). 

 

 
CUADRO 14. DISTRIBUCIÓN DE CASOS SEGÚN SEXO 

SERVICIO MÉDICO FORENSE 
MEXICO, 2021 

 
 
 
 
 

Fuente: SSA/DGE/DIE/SISVEA/ Servicio Médico Forense, 202| 
 
 

 
Durante 2021 se recibió información del SEMEFO de nueve entidades: 

Chihuahua, CDMX, Hidalgo, Jalisco, Morelos, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo y 
Veracruz, tres menos que el año anterior. 

Del total de cédulas recibidas en SISVEA, 1,569 (27.3%) se asociaron a 
muertes por el uso de alguna sustancia psicoactiva, que al compararse con el 
2020 (21.8%) hubo un incremento del 25.2% (Gráfica 23).  

Sexo n %

Hombre 4946 85.9%

Mujer   810 14.1%

Total 5756 100%
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GRÁFICA 23. MUERTES ASOCIADAS AL CONSUMO DE DROGAS  
SERVICIO MÉDICO FORENSE 

MEXICO, 2020 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: SSA/DGE/DIE/SISVEA/ Servicio Médico Forense, 2021 
 

 
 

El uso de sustancias adictivas asociadas a defunciones, fue reportada 
en siete entidades, destacan Chihuahua, Morelos y Jalisco con las mayores 
proporciones (Gráfica 24). 

De estas defunciones asociadas con drogas, 89.7 % eran hombres, lo 
que se traduce en una razón de 9 varones por cada mujer. De las 162 muertes 
ocurridas en mujeres donde se identificó alguna sustancia adictiva, trece 
estaban embarazadas (8%). 

 
 
 

GRÁFICA 24. PROPORCIÓN DE MUERTES REPORTADAS  
BAJO EL INFLUJO DE ALGUNA DROGA  

SERVICIO MÉDICO FORENSE 
MÉXICO, 2021 

 

 

 

Fuente: SSA/DGE/DIE/SISVEA/ Servicio Médico Forense, 2021 
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La distribución por edad de defunciones asociadas a drogas, muestra 
mayor concentración en los grupos de 25 a 29 años, mientras que el año pasado 
abarcaba desde los 20 años de edad. La distribución de estas defunciones 
arroja una media de 37.1 años, semejante al año pasado que era de 36.7, la 
mediana de 34 años igual que en 2020.  El percentil 25 se ubica en 27 años y el 
percentil 75 en 45 años de edad (Gráfica 25). 

 
 

GRÁFICA 25. DISTRIBUCIÓN POR GRUPO DE EDAD DE  
DEFUNCIONES ASOCIADAS A DROGAS  

SERVICIO MÉDICO FORENSE 
MÉXICO, 2021 

 

Fuente: SSA/DGE/DIE/SISVEA/ Servicio Médico Forense, 2021 

 
 
Como se aprecia en el Cuadro 15, al comparar las distribuciones por 

edad y sexo, se observa al igual que el año anterior mujeres de menos de 20 
años presentan mayor proporción de defunciones comparada con hombres, 
cuyo mayor número de muertes se presenta en el grupo de edad de 25 a 29 y 
de 61 y más años, a diferencia del 2020 que era entre 40 a 45 años. Asimismo, 
en las mujeres, la mayor proporción de los decesos asociados a drogas se 
presenta en mayores de 60 años. 

El Mapa 4, muestra la distribución según el número de defunciones 
por entidad de residencia asociadas al consumo de drogas en los SEMEFO que 
reportan al SISVEA y como ya fue señalado, previamente la mayor parte fue en 
Morelos, Jalisco y Chihuahua. 
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CUADRO 15. DISTRIBUCIÓN POR GRUPO DE EDAD Y SEXO  
DE DEFUNCIONES ASOCIADAS A DROGAS  

SERVICIO MÉDICO FORENSE 
MÉXICO, 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Fuente: SSA/DGE/DIE/SISVEA/ Servicio Médico Forense, 2021 

 

 

 

MAPA 4. DISTRIBUCIÓN DEL NÚMERO DE DEFUNCIONES ASOCIADAS  
A DROGAS SEGÚN ENTIDAD DE RESIDENCIA 

SERVICIO MÉDICO FORENSE 
MÉXICO, 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: SSA/DGE/DIE/SISVEA/ Servicio Médico Forense, 2021 
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Diversas sustancias se asociaron a estas defunciones, pero 
indudablemente como ha sido en años previos, el alcohol continúa siendo la 
principal droga encontrada en casi la mitad de estos decesos, seguido de 
anfetaminas, marihuana y tranquilizantes, principalmente. Nuevamente las 
anfetaminas se posicionaron en segundo lugar como sucedió en 2020. En 
cuanto a la proporción de defunciones reportadas por el Forense, el cristal 
estuvo asociado a estas, casi sin variaciones a lo registrado el año anterior que 
fue de 1.4% (Cuadro 16). 

 
 

CUADRO 16. DISTRIBUCIÓN DE SUSTANCIAS ASOCIADAS A DEFUNCIONES 
SERVICIO MÉDICO FORENSE 

MÉXICO, 2021 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 Fuente: SSA/DGE/DIE/SISVEA/ Servicio Médico Forense, 2021 

 
 

 
Al considerar la entidad de origen y dividir por regiones el país, las 

sustancias más reportadas en defunciones asociadas a drogas en la región Sur 
y Centro, fue el alcohol, mientras que para la región Norte son las anfetaminas, 
situación similar a lo presentado en el año anterior.  En cuanto a reportes por 
cristal, la mayor parte eran originarios del Centro y Sur del país (Gráfica 26).   
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GRÁFICA 26. DISTRIBUCIÓN POR REGIÓN DE LAS  
PRINCIPALES DROGAS REPORTADAS  

SERVICIO MÉDICO FORENSE  
MÉXICO, 2020 

 
 

 
Fuente: SSA/DGE/DIE/SISVEA/ Servicio Médico Forense, 2021 

 
 

 
Es importante señalar que el reporte de defunciones asociadas a 

drogas, son principalmente por una sola sustancia adictiva (27.3%), sin 
embargo, hubo casos que registraron más de una droga según se aprecia en 
la Gráfica 27. 

 
 

GRÁFICA 27. NÚMERO DE DROGAS ASOCIADAS CON DEFUNCIONES 
SERVICIO MÉDICO FORENSE  

MÉXICO, 2021 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Fuente: SSA/DGE/DIE/SISVEA/ Servicio Médico Forense, 2021 
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En el Cuadro 17 se muestra la causa de las muertes asociadas al menos 
a una droga, donde fueron principalmente a causa de heridas por arma de 
fuego, traumatismos y accidentes de tránsito.  

 
CUADRO 17. DISTRIBUCIÓN DE CASOS SEGÚN CAUSA DE MUERTE 

SERVICIO MÉDICO FORENSE 
MÉXICO, 2021 

 
 

 

Fuente: SSA/DGE/DIE/SISVEA/ Servicio Médico Forense, 2021 
 
 

Al agrupar por tipo de droga y clasificación de la causa de defunción, 
se observa que en el año 2021 cerca de la mitad de todas las defunciones 
reportadas a SISVEA, se asociaron con el uso de alcohol. Las anfetaminas 
fueron la segunda sustancia principalmente relacionadas en homicidios 
(Cuadro 18). 
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CUADRO 18. DISTRIBUCIÓN DE LOS CASOS SEGÚN TIPO DE  
DROGA Y CLASIFICACIÓN DE CAUSA DE MUERTE 

SERVICIO MÉDICO FORENSE 
MÉXICO, 2021 

 

Fuente: SSA/DGE/DIE/SISVEA/ Servicio Médico Forense, 2021 
 

 

El uso de pruebas de laboratorio para identificar las sustancias 
asociadas a las defunciones, es cada vez más frecuente en los Servicios 
Médicos Forenses, de esta forma, no es sólo la apreciación durante la autopsia 
o los hallazgos en la investigación del deceso, sino el uso de pruebas de 
laboratorio que confirman la presencia de drogas, por lo que se logra 
identificar mediante pruebas químicas, prácticamente todas las sustancias 
reportadas por el Forense (98.9%) situación similar a lo acontecido en el año 
anterior (98.6%) (Gráfica 28). 

 
GRÁFICA 28. PROPORCIÓN DE DEFUNCIONES SEGÚN  

CONFIRMACIÓN DE DROGAS ASOCIADAS 
SERVICIO MÉDICO FORENSE 

MÉXICO, 2021 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: SSA/DGE/DIE/SISVEA/ Servicio Médico Forense, 2021 
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  Las sustancias psicoactivas identificadas por laboratorio, conservan 
relativamente las mismas proporciones que las identificadas por forenses. 
Solamente la cocaína y los tranquilizantes muestran variación ya que se 
identificaron menos estas sustancias en las muestras cadavéricas (Gráfica 29). 

 
GRÁFICA 29. TIPO DROGA CONFIRMADA POR LABORATORIO 

SERVICIO MÉDICO FORENSE 
MÉXICO. 2020 

 
 
 
 

 
 

 
Fuente: SSA/DGE/DIE/SISVEA/ Servicio Médico Forense, 2021 
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IV. SERVICIO MÉDICO DE 
URGENCIAS 

 

 
 
 

La información que proporcionan los Servicios Médicos de Urgencias 
al Sistema de Vigilancia Epidemiológica de las Adicciones (SISVEA), tienen 
como propósito integrar información sobre el perfil sociodemográfico de los 
pacientes que acuden a estos Hospitales por diversas enfermedades o lesiones 
de causa externa y su relación con el consumo de sustancias adictivas. La 
información se obtiene a través de la estrategia de unidades centinela durante 
la “semana típica”, es decir, el periodo en donde no existe algún evento (fiestas 
patronales, conciertos, conmemoraciones cívicas etc.) que incremente el 
consumo de algunas sustancias, se realizan 2 veces al año (una por semestre, 
durante 7 días, en los tres turnos) y se aplica a todo paciente mayor de 5 años 
que demande algún tipo de atención de urgencia.  

Este indicador del SISVEA fue de los más afectados debido al impacto 
de COVID-19, principalmente durante el año 2020 y aun cuando la pandemia 
por esta enfermedad sigue presente, el retorno a las actividades ha permitido 
contar con mayor información, sin embargo, nuevamente solo ocho entidades 
enviaron datos de esta fuente registrando 7,511 pacientes de 65 unidades 
hospitalarias (Gráfica 30). 

 
GRÁFICA 30. INGRESOS REGISTRADOS  

SERVICIO MÉDICO DE URGENCIAS   
MÉXICO, 2021 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: SSA/DGE/DIE/SISVEA/Servicio Médico de Urgencias, 2021 
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     En la siguiente gráfica se observa la distribución de los pacientes 
que demandaron atención en estos servicios, según distintos grupos 
específicos de edad donde resalta que entre 20-24 años (16%) es donde se 
concentran la mayor parte de estos reportes, distribución similar a lo 
reportado en años previos (Grafica 31).  

 
 

GRÁFICA 31. INGRESOS REGISTRADOS 
SERVICIO MÉDICO DE URGENCIAS 

MÉXICO, 2021 
 

 

 
Fuente: SSA/DGE/DIE/SISVEA/Servicio Médico de Urgencias, 2021 

 
 

 

Respecto a la distribución por sexo y como se aprecia en la Gráfica 32, 
la mayor demanda de atención a estos servicios de consulta fue por mujeres 
(57.9%), cifra consistente a lo reportado en estos servicios y con reportes previos 
del SISVEA.  
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GRÁFICA 30. DISTRIBUCIÓN POR SEXO DE INGRESOS REGISTRADOS  
SERVICIO MÉDICO DE URGENCIAS 

MÉXICO, 2021 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 Fuente: SSA/DGE/DIE/SISVEA/Servicio Médico de Urgencias, 2021 
 
 

De los 7,511 registros de consultas de los Servicios de Urgencias, 
solamente en 316 se reportó la atención bajo el efecto de alguna droga como 
alcohol u otra sustancia adictiva, lo que representa 4.2% del total de las 
demandas de atención, proporción menor a lo reportado en 2020 (9.1%).  

Contrario a la demanda de atención en población general y 
consistente con reportes previos, aquellos que refieren consumo de alguna 
sustancia adictiva, la mayor parte corresponde a hombres (81%), proporción 
menor a lo registrado en el año anterior (84.1%). 

El resto de las características sociodemográficas de las personas que 
demandaron atención en estos servicios de urgencias y reportaron el uso de 
sustancias adictivas no mostraron variaciones importantes con años previos, 
consistentemente son en su mayoría hombres jóvenes, solteros, con 
escolaridad media, la única diferencia con el año anterior es que la mayor 
proporción refirió empleo estable (mayor de 6 meses) (Cuadro 19). 
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CUADRO 19. CARACTERÍSTICAS SOCIODEMOGRÁFICAS DE INGRESOS 
REGISTRADOS CON REPORTE DE CONSUMO DE DROGAS 

SERVICIO MÉDICO DE URGENCIAS 
MÉXICO, 2021 

 

Fuente: SSA/DGE/DIE/SISVEA/Servicio Médico de Urgencias, 2021 
 
 
 
 

             
  De los 316 casos que acudieron a Urgencias y refirieron algún 

consumo de sustancias adictivas, las más reportadas fueron: alcohol (72.2%) y 
marihuana (7.9. A diferencia del año anterior el reporte de cristal sólo fue en 14 
pacientes (4.4%) mientras que en 2020 fue en 9.9% (Cuadro 20). 
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CUADRO 20. DISTRIBUCION POR TIPOS DE DROGAS EN PACIENTES CON 
REPORTE DE CONSUMO DE SUSTANCIAS ADICTIVAS 

SERVICIO MÉDICO DE URGENCIAS 
MEXICO, 2021 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Fuente: SSA/DGE/DIE/SISVEA/Servicio Médico de Urgencias, 2021 
 
 

 
Asimismo, de los 316 reportes, 192 correspondieron a pacientes que 

demandaron la atención por lesiones de causa externa, dentro de las cuales el 
24.0% (46 pacientes) fue por caídas y la segunda causa de atención por estos 
usuarios fueron los accidentes automovilísticos con un 23.5% (45 pacientes) 
donde el alcohol fue la principal droga (Cuadro 21).  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Tipo de Droga N %

Alcohol 228 72.2

Marihuana 25 7.9

Cristal 14 4.4

Cocaína 9 2.8

Tranquilizantes 8 2.5

Inhalables 7 2.2

Alucinógenos 6 1.9

Otros Psicotrópicos 6 1.9

Anfetaminas 5 1.6

Crack 4 1.3

Heroína 3 0.9

Antidepresivos 1 0.3

Total 316 100%
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CUADRO 21. DISTRIBUCION POR TIPOS DE DROGAS Y LESIÓN DE CAUSA EXTERNA 

EN PACIENTES CON REPORTE DE CONSUMO DE SUSTANCIAS ADICTIVAS 
SERVICIO MÉDICO DE URGENCIAS 

MÉXICO, 2021  
 

*Incluye crack 
**MPC=Medicamentos de prescripción controlada usados sin prescripción médica o por mayor tiempo o mayor cantidad 
(Anfetaminas, tranquilizantes, antidepresivos) 

Fuente: SSA/DGE/DIE/SISVEA/Servicio Médico de Urgencias, 2021 

 

 

El resto de pacientes (124) acudieron por otras patologías las más 
señaladas infecciones de vías respiratorias, padecimientos gastrointestinales y 
asociadas a urgencias diabéticas, de las cuales se registró que los pacientes 
habían consumido alcohol.  Así mismo, en 40 pacientes se registró que 
acudieron por síndrome de abstinencia a drogas o intoxicación accidental por 
estas sustancias, entre las que destacan alcohol (25 pacientes), marihuana (4) 
y cocaína (4).      

Alcohol Marihuana Cristal Inhalables 

n=150 n=9 n=6 n=5

Lesión por accidente automovilístico 25.3% 33.3% 16.7% 20.0%

Lesión por caídas 28.0% 0.0% 0.0% 40.0%

Lesión por impacto de objeto o persona 12.7% 11.1% 16.7% 20.0%

Herida por arma de fuego 2.0% 0.0% 16.7% 0.0%

Herida por arma blanca 8.0% 11.1% 16.7% 0.0%

Lesiones por maquinaria 2.7% 0.0% 0.0% 0.0%

Piquete/mordedura animal 3.3% 22.2% 0.0% 0.0%

Quemaduras 0.7% 0.0% 0.0% 0.0%

Intoxicación/envenenamiento 4.7% 0.0% 16.7% 20.0%

Agresión por ahorcamiento/Asfixia 1.3% 0.0% 0.0% 0.0%

Sobredosis por sustancias adictivas 6.0% 11.1% 16.7% 0.0%

Intento de suicidio 2.0% 0.0% 0.0% 0.0%

Violencia sexual 0.7% 11.1% 0.0% 0.0%

Otras 2.7% 0.0% 0.0% 0.0%

Global 100% 100% 100% 100%

Alucinógenos Cocaína* Heroína MPC**

n= 5 n=4 n=3 n=10

Lesión por accidente automovilístico 0.0% 0.0% 33.3% 10.0%

Lesión por caídas 0.0% 25.0% 33.3% 0.0%

Lesión por impacto de objeto o persona 20.0% 0.0% 0.0% 0.0%

Herida por arma de fuego 20.0% 0.0% 0.0% 0.0%

Herida por arma blanca 0.0% 0.0% 0.0% 10.0%

Lesiones por maquinaria 0.0% 0.0% 0.0% 10.0%

Piquete/mordedura animal 0.0% 25.0% 33.3% 0.0%

Quemaduras 0.0% 0.0% 0.0% 10.0%

Intoxicación/envenenamiento 20.0% 25.0% 0.0% 20.0%

Agresión por ahorcamiento/Asfixia 20.0% 0.0% 0.0% 0.0%

Sobredosis por sustancias adictivas 20.0% 25.0% 0.0% 20.0%

Intento de suicidio 0.0% 0.0% 0.0% 20.0%

Violencia sexual 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%

Otras 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%

Global 100% 100% 100% 100%

Tipo de  LCE

Tipo de  LCE
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V. CONSIDERACIONES GENERALES 
 
 
 

La consistencia en la información generada desde los inicios del 
SISVEA, permite observar las tendencias del consumo de las drogas de los 
usuarios que demandan atención en los Centros de Tratamiento No 
Gubernamentales.  Para 2021 y consistente con lo observado en los últimos 
años, el alcohol, el tabaco y la marihuana han persistido como las tres 
principales Drogas de Inicio. Los inhalables se han visto desplazados desde 2017 
como la cuarta droga por la que iniciaban el consumo de drogas estos usuarios 
para posicionar en este sitio a los estimulantes de tipo anfetamínico señalados 
por los usuarios como cristal. 

Al considerar la Droga de Impacto, se aprecia el importante avance del 
cristal, que al compararse con 2016 ha tenido un incremento porcentual de 
107.4 por lo que se ha convertido como la principal droga por la cual se 
demanda atención en estos Centros y solo una zona en el centro y sur del país, 
la principal droga de demanda de atención es el alcohol. Asimismo, la 
presencia de cristal es cada vez más frecuente reportada en la comisión de 
delitos en los menores infractores y en las demandas de atención en servicios 
de urgencias. 

Continúa siendo la población masculina la que más demanda 
tratamiento, así como en los Servicios de Urgencias asociados al consumo de 
sustancias adictivas en los que están relacionados con la comisión de delito en 
los Centros de Tratamiento de Adolescentes y los decesos asociados con 
drogas. Principalmente son personas entre los 15 a 39 años de edad, con nivel 
de escolaridad media, solteros, con empleo estable o desempleados. 

Las mujeres iniciaron el consumo de drogas a mayor edad comparado 
con lo reportado por los hombres y demandan tratamiento a edades más 
tempranas, principalmente entre los 15 a 19 años de edad. 

De las conductas de riesgo identificadas, el uso de drogas inyectables 
compartiendo la misma jeringa fue el más destacado y sigue siendo una 
práctica de alto riesgo para otros padecimientos, así como conducir un 
vehículo bajo los influjos de alcohol u otra sustancia. 

La historia del consumo de drogas, muestra la evolución en el 
consumo de una o más sustancias y la Droga de Inicio determina el 
quedarse como monousuario o seguir experimentando con más sustancias 
adictivas.  
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El alcohol continúa siendo la sustancia más asociada a muertes 
violentas y suicidios, así como en accidentes y lesiones por causa externa que 
llegan a los Servicios de Urgencias. 

La disminución en el número de reportes de menores infractores que 
ingresan a los Centros de Tratamiento para Adolescentes, donde permanecen 
internados, obedece más a los cambios en la legislación para este grupo de 
edad que a una disminución real de delitos asociados al consumo de drogas, 
por lo que este indicador será revisado para proponer los ajustes necesarios y 
proporcione la información requerida en la vigilancia epidemiológica de este 
fenómeno del consumo de sustancias adictivas en este grupo  en situación 
vulnerable. 

Aun cuando no ha terminado la pandemia por COVID-19, se ha 
estabilizado la dinámica de trabajo en todas las fuentes que reportan al 
SISVEA, sin embargo, aún persiste en algunas entidades un descenso para 
incorporar a los hospitales en el indicador de lesiones de causa externa y uso 
de drogas. 
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